
"""'-... 

-~ 

f
'~ .. 

. . 
'""···' 

~.''···· 
• 
~ 

' 
1 

1 
" 

- 7 \ . :' . ~ • p :.;: - : •• 

REPUBLICA DE NICARAOUA 

DIARIO OFICIAL •. 
Tipografla Nacional. 

A~O XLV Managua, D. N., Miércoles 27 de Agosto de 1941, 1 Núm. 183 

SUMARIO 

PODER LEOISLA TIVO 

CoNORESO NACIONAL 

Ley Reglamentaria de la Exportación del 
. Caf~ • • • • • • • • . • • • • • Pág. 1569 

PODl!R l!JECUTIVO 

INSTRUCCIÓN PCJBLICA 

Refórmase un Acuerdo • • 1572 . . . . 
Pensiones. • 1573 . . . . . . 

DIRECCIÓN Ol!Nl!RAL DI! SANIDAD 

Nombramientos. • 1574 . . . . . 
Renuncia • • 1574 . . •, . . . . . 

SECCION JUDICIAL 
' Remates . . 1574 

Tllulos supletorios. 1574 
Terrenos municipales. • 1576 . 
Citación de procesados • • 1576 
Aviso • 1576 . . . . 

PODER LEGISLATIVO 
/' 

./ / CONGRESO NACIONAL 

t A PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

/sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 156 

LA CA?.IARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 
Arto. 19-Aprobar el Decreto-Ley eml 

tldo por el Poder Ejecutivo el 3 de DI· 
clembre de 1940, con fundamento en el 
párrafo final del Ordinal 6 del Arto. 163 
Cn., en loa términos siguientes: 

En la ciudad de Managua, D. N., a las 
cinco de la tarde del día tres de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta. Reunidos en 
Casa Presidencial 101 infrascritos Secretarios 
de Estado Dr. Leonardo ArgQello, Ministro 
de Gobernaci6n; Dr. Mariano Argüello V., 
Ministro de Relacione• Exteriores; Don. J. 
Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público; Dr. Ger6nlmo Ramírez 
Browo, Mlnlatro de lnstruccl6n Pública; 
Dr. Antonio Florea Vega, Ministro de Fo
mento, y Gral, José María Zelaya C., MI· 
nlatro de Agricultura y Trabajo, previa 
cltacl6n del Excmo. Sr. Pre1ldente de la 

República, General Anastasia Somoza, quien 
preside e1te Consejo Extraordinario, y coa 
asistencia del sef\or Secretarlo Privado de 
la Presidencia don José Benito Ramírez, 
resolvieron emitir el siguiente Decreto: -

Ley Reglamentarla de la Exportación del Café 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: .• 

Que acaba de suscribirse en Washington 
un acuerdo internacional entre los Gobiernos 
de las Repúblicas Amerlcaaaa productoras 
de café y el de loa E1tado1 Unidos de 
América, con el objeto de establecer una 
cuota de exportacl6n de café al mercado 
americano, así ccmo una cuota de expor· 
tac16n para mercados fuera de los Estados 
Unidos, por un periodo de tres atíos; que 
la cuota básica fijada para Nicaragua con 
destino.al mercado de los Estados Unidos 
asciende a la cantidad de 195.000 sacos de 
60 kiloa neto1 cada uno, lo que equivale 
a un total de 254,347 quintales eapafloles; 
y que la cuota que le fué asignada para 
otros mercados asciende a la cantidad de 
114,000 aa::os de 60 kilos netos cada uno, 
lo que equivale a 148,695 quintales espa· 
ñoles; que debido a las clrcustanciaa crea· 
daa por el actual conflicto europeo no existe 
para el café de Nicaragua otro mercado 
cierto que el de 101 Estados Unldoa de 
América, no obstante 101 esfuerzos que el 
Gobierno ha hecho y continlia haciendo 
por conseguir otros mercados poslbles en 
este continente¡ que con hales antecedentes 
se hace Indispensable dictar medidas enea· 
minadas a distribuir equitativamente entre 
lo• exportadores la referida cuota amerl· 
cana, de manera que se interfiera lo menos 
'.IUe sea posible con la libertad de comer· 
clo, para lo cual es preciso establecer una 
cuota proporcional de aacrifi::lo; que cálculos 
prudentes hechos sobre el monto de la co• 
secha de café para el af\o 1940/ 41, habida 
c.onslderacl6n a los malos lnvieróo1 últimos 
y a otro1 factores bien conocidos, conducen 
a la conclusl6n de que tal monto quedará 
muy por lo bajo de lo normal y no exce
derá " la cuota básica de exportación a 
Estad...,1 Unldoa en más de un 2r.,Ofo, del 
cual hay que deducir mát o menos un 10°/0 
que corresponde a ciertas calidades cuya 
exportación quedará prohibida; 

' 
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POR TANTO: 

En Consejo de Ministros y con apoyo en 
la Ley N9 9 de 11 de Septiembre de 1939, 
que declaró el Estado de Emergencia Eco
nómica, y de la Ley N9 82 de 30 de Julio 
del corriente afto, que prorrogó loa efectos 
de la primera por un afto más, a contar 
del 12 de Septiembre de eate mismo afto, 
y en el párrafo final del ordinal 6) del 
Arlo. 163 Cn., 

DECRETA: 

Arto. 19-Llmhase la exportacl6n de 
caf~ al mercado de los Estados U nidos de 
Amérka, mientras dure el período de 
control de la lmportacl6n en lC'S Estados 
Unidos, a la cuota básica asignada a Ni· 
caragua de 1951000 eacoa de 60 kllo1 netos 
cada uno, lo que equivale a un total de 
254,347 quintale• eapaftole1. 

A1lml1mo, Jlmíta1e durante el mismo 
tiempo la exportaeión de café a otros mer· 
cado1 fuera de 101 Estados U nldo1, a la 
cuota bá1lca asignada a Nicaragua de 
114,000 eacos de 60 kilos netos cada uno, 
o aea a la cantidad de 148 1695 quintale• 
eapaflolea, 

Lo dispuesto en 101 do1 párrafo1 ante· 
rlore1 tendrl efecto1 a partir del primero 
de Octubre del corriente afio haata la ex 
plraclón del término del convenio Interna· 
clonal a que Si:! ba aludido en la parte 
conalderatlva de e1ta ley. 

E1taa cuotas _básicas podrán ser reducl· 
da1 o aumentadu, dentro de las llmltaclo· 
ne1 del citado convenio Internacional, 1e
gún que sean reducldaa o aumentad&1 por 
Ja Junta lnteramcrlcana del Café, creada 
por el mismo convenio; quedando faculta· 
da la cJunta de Cuotan de que 1e hablará 
mb adelante, para determinar cada afio en 
Nicaragua, durante la vigencia del conve· 
nio las modlficaclone1 corre1pondiente1. 

Arto, 29-Créaae una junta para la vi
gilancia y control de Ja exportación de 
cafi, que 1e denominará cJunta de Cuota1>, 
y que ae compondrá de cinco miembros 
propietario• y doa 1uplente1 nombrado1: 
por el Poder Ejecutivo en la forma que 
a continuación se Indica: un caficultor por 
cada uno de 101 departamento• de Carazo, 
Managua, Matagalpa y Granada, comple
tándose el número de propietario• con un 
representante o funcionario del Banco Na
cional de Nicaragua que designe la Junta 
Directiva del Banco Nacional de Nlcara· 
gua. Loa do1 miembro• 1uplente1 serán 
un caficultor y un representante del Banco 
Nacional de Nicaragua, dealgnado1 en la 
forma ya Indicada. 

Los miembro• de la Junta de1empeflarán 
1ua cargo• ad-bonorem y durarán.._un afta 
en el ejercicio de 1u1 cargo1, pudiendo 1er 
reaomlnado1. 

Arto. 39-Dlcbaa penonaa deberán reu· 
nlr lo• 1lgulentes requisitos: 
1 )-Ser productores o exportadores de 

café, o representantes de firma1 que 
ejerzan cualquiera de estas actividades, 
con excepción del rP.presentante del 
Banco Nacional de Nlcar¡¡gua; •- • 

2 ) - Poseer fincaa o beneficios de café en 
el departamento por el cual fuere 
deeignadr.; y 

3 )-Ser persona de reconocida honradez, 
solvencia y de antigua experiencia en 
101 negocio• de café, 

Arto. 49-No podrán ser ne mbrado1 para 
Integrar la Junta 101 mlembro1 de 101 po· 
deres u órganos del Gobierno o los fun· 
clonarlos o empleados de cualesquiera de 
ello!, del Dlstt:lto Nacional o de las Mu
niclpalldade1. 

Arto. 59-La Junta elegirá por mayoría 
de voto• un Presidente, un Vice· Presiden
te, un Secretarlo y un Tesorero. El Vice· 
Prealdente repondrá en 1u1 ausencias al 
Presidente. 

Los suplénte1 Integrarán la ·Junta en 
ausencia de cualquiera de los propietarios. 

El quórum se formará con tre1 mlem· 
broa; y la Junta tomará sus re1oluclone1 
por mayoría absoluta. 

La sede de. la Junta 1erá la ciudad de 
Managua, D. N., y sesionará por lo meno1 
dos vecP.s por 1em!lna. 

Arto. 69;-La Junta será autónoma, de
biendo actuar exclusivamente bajo la rea· 
ponnbllldad peraonal y solidaria de 1us 
miembros, salvo a quien, oportunamente, 
hubiere hecho conetar 1u voto negativo o 
su protesta en el acta de la seaión en que 
se hubiere tratado el asunto. 

Arto. 79-La Junta de Cuota1 ejercerá 
sus funcione• por todo el tiempo que dure 
el control de las importaciones de café en 
101 Estado1 Unidos, durante el mlamo 
tiempo estará encargada de admlnl1trar la 
exportación de café a 101 Estados Unldo1 
y a otros mercados, de acuerdo con el 
convenio Internacional y las prescripciones 
de la presente ley. Al efecto, deberá: 
a )-Dictar el reglamento de 1u1 atribu

ciones, y abrir los libros y registro• 
que sean neceaarlo1; 

b )-Modificar laa cuotas básicas para cada 
afto de control, de acuerdo con la re
solución que al efecto hubiere tomado 
la Junta Interamerlcana del Café; 

e )-Determinar en cada afta de control, 
provlaorla o definitivamente, la cuota 
o porcentaje de 1acrlficlo que debe 
exigirte a 101 exportadores, tanto al 
mercado de Jos Estado• Unidos como 
a otro1 mercado e; 

d ) Registrar toda venta, exportación o con· 
1lgnaclón de café que se baga a 101 Es· 
tadoa Unldoa o a cualquier otro mercado; 
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e )-Constatar que los exportadore1 han de· 
jado en el país la cuota de sacrificio 
que les corresponda; 

f )-Autorbar Jos embarque• y 101 cambios 
de calidades que 1e bagan en las cuo
tas retenldu¡ 

g )-Fijar en definitlva, para cada af\o de 
control, el porcentaje de exce10 de la 
cosecha sobre la cuota americana de 
exportación o declarar la exl1tencla 
de excedeote1; 

h )-Autorizar la exportación de partes 
~ proporcionale1 de las cuotas retenidas 

o la de lodu ellas, 1egún que la· co-
• secba tuviere sobre la cuota de ex

portación :imericana un exceso menor 
del calculada prc:.visio11almente o que 
no hubiere excedente; 

I 
)-Solicitar los Informe• que crea perti-

nente• en relación con los debere1 
que le impone esta ley, a los produc
tore1, exportadores, a las oficinas de 
aduana de la Repéhllca, a cual!!squle 
ra otras oficinas públlcu y ll la C1 m 
paf\Ía Mercantil de Ultrama1: y 

j )-Presentar ·al Poder Ej~utlvo cualquier 
Iniciativa o plan tendiente a la venta 
o financiación de los excedente~; y en 
general a la adoptación de cualeaquie· 
ra medldaa convenientes para la eco
economía nacional en el ramo de la 
califica tura, 

A'to. 89-Todo exportador de café al 
mercado de los E1tados Unidos o a otros 
mercados, deberá dejar depositado en el 
país, a la orden de la Junta de Cuotaa, el 
porcentaje que eata determinare de la can
tidad de café que 1e proponga exportar 
con destino a dlcho1 mercado1. E1te de
p61ito, que podrá hacerse en las bodegas 
de la Comp1i\Ía Mercantil de Ultramar o 
en cuale1qulera otras del paí1 que designe 
la Junta de Cuotas, se hará efectivo 1obre 
cada embarque, y las aduanae de la Re
pública no autorizarán los embarques mien
tras no se les presente la autorlzac16n co· 
rrespondlente de la Junta de Cuotas. Las 
mencionadas autoridades aduaneras debe
rán informar a la Junta de Cuotas de· to
dos embarque• de café que ae efectúen. 
Igual obligación corresponderá a la Com 
paf\ia Mercantil de Ultramar y a Jos due
tioa de las demáa bodegas autorizadas para 
recibir cuotas de retención. 

Para los efectos de este articulo, se tija 
próvl1orlamente pa.u la co1ecba de 1940/41, 
como cuota de sacrificio para cada expor· 
tador de café al mercado de 101 Eatado1 
Unidos un 10°/0 del total de 1us exporta· 
cianea. Este porcentaje 1erá fijado definl· 
tlvamente por la Junta de Cuotas. La ex· 
portacl6n a mercados fuera de loa E1tadoa 
Uatdo1 no quedar' 1ujeta, por lo quo ha· 

ce a la co1ecba de 1940/41, a ninguna cuo
ta o porcentaje de 1acrificlo. 

Arto. 99-Laa cuota1 retenidas perma
necerán almacenadas en las bodegas por 
cuenta de -. 101 respectivos exportadores. 
Loa propietario• de dlch•• bodegaa, eata· 
rán obligados a Informar en ~ualquier mo· 
mento que 1ean requeridos por la Junta 
de Cuotas, aobre el detalle de las exl1ten
cla1 de café retenidas por concepto de cuo· 
tas de sacrificio. 

Los exportadore1 están obligado a ase
gurar las cantldadu de café retenidas. 

Arto. 10-La cuota de exportación ame
ricana 1e llenará de preferencia Clln café 
'avado; y en segundo térmlnn con el ca· 
fé llamado ccorrientu. Queda prohibida 
la exportacl6n a 101 Eatauos Unidos de 
café de calidades lnfc ri(1re1, conocidos co
munmente con loa nombres de ccoo1umo>, 
ccafé negro lavado>, ccafé n~gro corrien
tu, etc. 

En consecuencia, la Junta de Cuota no 
autorizará la exportación a 101 E1tadoa 
Unldo1 de café corriente mientra• no 1e 
hubiere agotado la exl•tencla de café la· 
vado. Para e1to1 efecto• el café lavado 
depositado en concepto de <'Uotaa de ucri· . 
ficlo, podrá ser cambiado por cada expor
tador con autorlzacl6n previa de la Junta, 
con Igual cantidad de café corriente, 

Arto. 11...-Toda penona natural o juri
dica que celebrare contrato de venta o 
conslgnacl6n de café con los E1tado1 Uni
dos o con cualesquiera otros paí1es, debe
rá dar aviso a la Junta de Cuota1 dentro 
de cuarenta y ocho horas de1pué1 del cie
rre de la negociación, a fin de que el cqn
trato respectivo sea debidamente regi1tra· 
do por dicha Junta, debiendo presentar 
lae pruebas concernientes a la operación 
dentro de 101 treinta días auhlgulente1 a 
la fecha del avl10. SI no ae diere el avl· 
10 o no ae presentaren las pruebaa corre1-
p:>ndlentea dentro de los plazos Indicados, 
la Junta no autorizará la exportación sino 
mediante el a&umento de un 51/ 1 1obre la 
cantidad que e'lrportare. Este <aumento he· 
neficlará a prorrata a 101 demá1 exporta· 
dore a. 

Arto. 12-Una vez que la Junta de 
Cuotas hubiere fij<ldo el porcentaje definl· 
tlvo de excedente, si éste fuere menor que 
el calculado prc,vlalonalmente Ja Junta ajus
tará al nuevo porcentaje lu cubtaa de re
tención, determinando la1 caotldade1 que 
deben devolverse a c:1.da exportador 1obre 
la cantidad retenida. 

Arto. 13 -Si no hubiere excedente en 
cualquiera de 101 af\01 de la vigencia del 
convenio Internacional do que ae ha hecho 
mérito, una vez declarado ette hecho por 
la Junta do Cuotas, H au1peaderáo loa efec· 
toa do 01ta loy por lo que re.poeta a la 
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cosecha del afto correspondiente, mediante Ano. 19-EI presente Decreto-Ley en· 
decreto del Poder Ejecutivo. expedido a trará E:n vigencia desde e\ día de su pu· 
solicitud de dicha Junta. En e•te caeo, blicaclón en cLa Gaceta>, Diario Oficial, y 
la exportación de tal cosecha a loa Esta· deberá ser sometido al Poder Legislativo 
doa Unidos como a otros mercados, aerá para loa efectos conslgulente1 dentro de 
enteramente libre. · los primeros quince días de sua aealonea 

Arto, 14-Todos los productores, n:por- ordinarias próximas. 
tadores de café, así como el Ferrocarril del Casa Presidencial, Managua, D. N., 3 de 
Pacífico de Nicaragua y. la Compaftía Mer- Diciembre de 1q40.- Presidente de la Re
cantil de Ultramar están en la obligación póbllca, A. SOMOZA; El Ministro de 
de proporcionar a la Junta los datos e In· Gobernación y Anexos, LEONARDO AR· 
formaciones que sean necesarios para llenar GUELLO; Ministro de Relacione• Exterlore1, 
su cometido. Tales datos e informe11, cua· MARIANO ARGUELLO VARGAS; Ministro 
lesquiera que sea su fuente u origen, serán de Hacienda y C. P., J. R. SEVILLA; 
eatrlc~amente confidenciale11. El Ministro de Instrucción Pública y E .. F., 

Arto. 15-Loa contrato• de venta o de G. RAMIREZ BROWN; El Ministro de Fo
consignación de café celebrado• con loa mento y OO. PP., ANT. FLORES VEGA; 
Estado• Unidos o con cualesquiera otros El Ministro de Agricultura y Trabajo, 
países con anterioridad a la vigencia de JosE MA. ZELAYA C.-JosE BENITO KA· 
esta ley, que eatuvleren pendiente• de em- MIREZ, Secretarlo Privado, 
barque, quedarán suj.itos a sus dlspoalclo· Arto. 29-Esta ley empezará a regir 
nes; y 101 exportadores deberán comunl· <iesde su publicación en cLa Gaceta>, 
carios a la Junta de Cuotas dentro de un Diario Oficial. 
plazo de dos días deapuéa de au organiza· Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
clón, debiendo presentar las pruebas corres· mara de Diputados. Managua, D • .N., 22 
pondlentea dentro de un plazo de quince de Julio de 1941. 
díaa d_espuéa 

1
deAI aviao, bajo la aanclón A. Abaunza E., 

presenta en e rto. 1 1. o. p 
Arto. 16-Para loa efectos de esta ley, 

todas las ventas de café que se hubieran e ftigqyen, 
celebrado con anterioridad a au vigencia, D. S. 

J. Crist. Rodtiguez z .. 
D. S. 

ae presumirán como destinadas al consumo Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena-
de los Estados Unidos. considerándose como do.-Managua D. N., 30 de Julio de 1941. 
exportador a toda persona natural o jurídl· 
ca di;mictliada en Nicaragua. que hubiese 

Onofre SandovaJ, 
S. P. 

vendido ya sea directamente a otra peraona Leonardo Cajina, 
natural o jurídica domiciliada en el extran· s. s. 

J. SoldrzallO Diaz, 
s. s. 

jero, o que hubiese vendido a peraonas na
turales o jurídicas domiciliadas en Nica
ragua, siempre que tales ventas se hubiesen 
efectuado f. o. b. puertcs nlcaragQensea o 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., doce de Agoato de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

puestas en el extranjero. · A. SOMOZA, 
Arto. 17-La cuota que corre1ponda a Presidente de la República. 

Nicaragua en los gastos· para la adminis- JOSE MA. ZELAYA c., 
tración del Convenio por la Junta latera. Ministro de Agricultura y Trabajo. 
mericana del café, como también loa gasto• 
de la Junta de Cuotaa que· ae crea por 
esta ley y 101 que ocasionare el almacena· 
miento, etc. de loa porcentajes retenidos, 
aerán cargado• al producto de eatoa por· 
Ct'ntajes y deberán 1er celectadoa por la 
Junta de Cuotas al au.torlzar la disposición 
de tale• excedente•. 

Arto. 18-La presente ley es de emer· 
gencla y durará mlentraa esté en vigor el 
Estado de Emergencia Económica decre· 
tado por las leyes a que ae ha hecho re· 
ferencia en la parte conalderatlva de esta 
ley y el control americano sobre la lmpor· 
taclón de café. -

En f'l caao Improbable de que no llega· 
re a perfeccionarse el convenio interameri
caao aobre el oomerclo de café, ceserán 
lpao facto, los efectos de la pre1ente ley. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 10 
El Presidente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Unico-Reformar el pirrafo 19 del 

Acuerdo de 17 de J ullo de, 1940, por el 
que ae manda extender Certificado de Ap· 
tltud de Maestro de Ensefianza Primaria, a 
los- Bachillerea en Ciencias y Letras que 
tengan a lo menos cinco aft.os conaecutf· 
vos de estar consagrados a 111 ensetíanza, 
en el aentido de que solamente se necesl· 
tará u:es aftoa de practica consecutiva en 
la en1eftanza oficial, para que 101 Bachllle· 
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rea en Ciencias y Letras puedan optar a 
dicho Certificado. 

Comuniqueae-Casa Prealdenclal-Mana · 
gua. D. N., 7 de Agosto de 1941.-SO· 
MOZA.-El Sub·Secretario de Instrucción 
Pública y Educación Fisica-Anibal !barra 
y Rojas. 

N9 12 
El Presidente de la República, 

Vista la aollcltud Introducida a la Se
cretaria de Instrucción Pública y Educa· 
éi6n Física, por la Bef\ora Juana- Manuela 
García, solter1>, mayor de sesenta af\01 de 
edad y de e1te domicilio, tendiente a que 
se le conceda jubilación ordinaria, de con
formidad con la ley, en vistlo de haber ser
vido en el magisterio nacional por máa de 
veinte aftas; y 

Con1iderando: 
Que la aolicitante st:fiora García, aegún 

documentación que obra en los archivos 
de esta Secretaría, queda comprobado que 
ha prestado sus servicios en escuelas ru· 
ralea, en donde las dificultades del medio 
hacen más meritoria la labor de la ense 
fianza; y 

Considerando: 
Que es un deber del Estado prestar 

ayuda a las penonas que han colaborado 
en los mej,nes años de au vida en el ma· 
izlsterlo nacional; que el Consejo Técnico 
d" In~truccl6n Pública se pronunci6 favo
rahlemtnte en los autoa de solicitud de la 
aef\ora García. 

Acuerda: 
De conf"'rmidad con el lnc. f) oel Arto. 

69 de la L"y de 1 z de Julio de 1930 y 
Arto. 13 1 del Reglamento ael Poder Eje 
cutivo: 

19 -Aaiirnar una pensión mensual df' 
Diez Córdobas (~ 10.00). en concepto de 
j•1bilaci6n, a la señúra Juana Manuela 
García. 

z9-Esta a1lgnaci6n empezará a aurtir 
aua t f c101 a partir del 19 del corriente y 
se tcma1á de la parfr·a que al eferto se· 
f\ale el Pre1upue1to dt> Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencla'-ManR
gua, D. N., 7 de Agosto de 1941.-SO 
MOZA.-EI Ministro de In1trucci6n Pú 
blica y Educación Fislca.-G. Kamirez 
Brown. 

N9 '3 
El Presidente de la República, 

Viata la solicitud Introducida a la Se· 
cretaría de Io1truccl6n Pública por la 1e· 
fiorita Matilde Montesdeoca, mayor de 
edad, soltera, maestra y de este domicilio, 
contraída a pedir 1e eleve a la suma de 
Veinte Córdobu mensuales Ja jubilación 
que actualmente devenga, de Siete C6rdo· 
bas y Ochenta y Cinco Centavos, que le 

fue otorgada por Acuerdo Ejecutivo de 20 
de Abril de 1918 y revalidada por Acuer· 
do Ejecutivo de 23 d~ Agosto de 1924; y 

Considerando: 
Que la sei'iorlta Monte1deoca 1lrvl6 pcr 

ll'ás de veinte afto1 en el magiaterlo na
cional, y ea en la actualidad mayor de 
setenta afias, y carece de medios de qué 
subsistir; y 

Considerando: 
Que obra en los archivos de este MI· 

nisterlo documentación suficiente que com
prueba que la peticionaria ha aervido mu· 
choa de los cargos que ella. enumera en 
su exposición. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con la Ley de Jubi

lación de 12 de Julio .de 1930, 
AcuE>rc'a: 

Unico-Elevar a Veinte Córdobas 
((J 20.00) men1uale1 la jubilación de la se
ft\Jrlta Matilde Montesdeoca, a partir del 
19 del mea en curao. Esta <.rogar.Ión se 
imputará a la partida que señale el Pre· 
supuesto de Gastoa del Ramo. 

Comuníqueae.-Casa Prealdenclal.-Ma
nagua, D. N., 8 de Agosto de 1941.-SO
MOZA.-Er Ministro de In1lruccl6n Pú· 
blica y Educación Físlca.-G. Ramirez 
Bruwn, 

N9 16 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

\ 

Que ha sido introducida a la Secretaría 
de lnstru:clón Pública, por de i\a María 
Medina v. de RodrÍ!lUf'Z una solicitud con
tralda a pedir se eleve en una suma tqul· 
tatlva la actual pensión de jubilad6o mtn· 
aual de que goza, y 

ConaldE>rando: 
Que ya con for ha 25 de , Febrero de 

1929 1e srordó j·~bllar a },t se licitante con 
la cuota n>eosual de Cincuenta Córdobas, 
y que para ello debforo1,1 satisfacerse los 
requisitos que exige el Arto. 79 de la Ley 
de Jubilación de 12 de J ulb de 1930 y 

· Con1idPranclo: 
Que esa misma jubilación fue refrendada 

con fecha 29 de A gl sto de 1930, lo que 
significa que la ll·l1citul que en su tii·mpo 
fue hecha, estaba en ún todo de aruerdo 
con la mencionada ley de 12 de J ullo de 
1930, y 

Conaiderando 
Que es juato elevar a una suma equita

tiva la pen1i6n de que goza hoy la señora 
Medina v. de Rodri~uez, rebajada de la 
asignación primitiva por motivos de eco
nomía, y por la Coml1i6n Revisora nom· 
brada al efecto. 

Acuerda: 
Unico.-De conformidad con el Arto 69 

de la Ley de Jubilación de u de Julio de 
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1930, elévese a la suma de Cuarenta Cór
doba. la cuota mensual que en concepto 
de jubilación goza hoy doi\a María Medina 
v. de Rodríguez, en consideración a sua 
meritorios y dilatados servicio• docentes 
prestados al país. 

Comuníquese-Can Presidencial-Mana
gua, D. N ., 12 de Agosto de 194 1.-SO
MOZA-El Ministro de Instrucción l"'ú
blfca y Educación Física-G. Ramirez 
Brown. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 56 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I- Non.brar Inspector de la Costa del 

Lago de Managua, al Sr. Félix P. Saborío, 
en lugar del Sr. Archibald D. Montecre1tff, 
quien renunció y se· le rinden las gracias 
por 101 servlcio1 prestados; 

11-Nombrar portero y mensajero al Sr, 
Francl1co Canales, en lugu de Juan Vi· 
llanueva, que renunció; 

111-Nombrar a la Srta. Julleta Bello, 
empacadora auxiliar de Medicamentcs Es 
tancado1, en lugar de Jenny Andt:rson. 
quien renunció y se le rinden las gracias, 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua D. N., 19 de Ago1to de 1q41.-SO 
MOZA.-El Director General de Sanidad
Lula · Manuel Debayle, Coronel Médico 
Director G. N. 

N9 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al Sr. Manuel Ocón, lns· 

pector de Higiene Local; Portero y Mensa· 
jero, Humberto González; y Alfon10 "Pérez y 
Francisco Rosales, peones cuadrilla, todos 
de la Oficina de S:1oidad de León, en lugar 
de los Sres. Francisco R. Mayor(la, Gus
tavo Jirón, Guillermo Aguilar y Wence1lao 
Munguía, quienes desempeñ:iban los cargo1 
anteriores re1pectlvo1 y renunciaron. 

11--Nnmbrar al Sr. Santo• Moneada, 
portero Oficina Sanidad de Nueva Segovla, 
en lugar de Simeón Centeno, quien renun· 
ció y se le rinden las gracias. 

Comunique1e-Casa Presidencial-Mar.a
gua, D. N., 19 de ARosto de 1941.-SO
MOZA.-El Director General de Saoldad
Luia Manuel Debayle, Coronel Médico 
Director G. N. 

N9 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Admitlr la renuncia presentada por el 

Oficial de Sanidad Sub-Teniente (SES) 
G. N .• Humberto Hernández, del cargo de 
Oficial Ambulante de la Coita Atlántica, 

a quien se le rinden laa gracias pur su1 
servicios pre1tado1. 

Comuniquue -Can Presidencial-Mana· 
gua. D. N., •S de Agosto de 1941.-SO
MOZA-El Director General de Sanidad
L~ls Manuel Debayle, Coronel Médico . ~ 
Dtrec&or G. N. ~ 

~ 

·".'~~ 
8EGC10N JUDICIAL 1~' 

REMATES 

N9 2869 
Tres tarde, seis Septi-embre entrante, rematarbe 

en este juzgado, finca urbana situada Dulce Nombre, 
jurisdicción San Marcos, liHdante: Oriente, Toribio 
Gago y predio municipal de San Marcos; Poniente, 
Jeronimo Gago; Norte y Sur, calles públicas. 

Valorada cincuenta córdobas. 
Ejecución francisco Lino Berrlos contra Maria 

Aragón. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veintitrés Agosto 

mil novecientos cuarenta y uno.-Leónid~s Sánchez, 
Srio 1444 3 2 

NQ 2871 
Tres tarde, cuatro Septiembre entrante, remataráse 

en esta oficina, cuarta parte indivisa, finca urbana 
esta ciudad, cantón Calvario, quince por treinta va· 
ras, con casa diez varas, forro .tabla, limitada: 
Oriente y Sur, calles; Norte, Máximo Oonzález; Po
niente, doctor José Ignacio Oonzález. 

Ejecución Amadeo B!anco contra Rafaela Mojica. 
Bise cien córdobas. ~ 
Oirárise postores. 
juzgado Local Civil. Dlriamba, veinte Agosto 

mil novecient09 cuarentiuno.-Leoncio Mendieta-
C. A. Zapata, Srio. 1446 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
• NQ 2788 

Alberto Lanuza Toruno, solicita titulo supletorio 
una casa mediagua y solar esquinero, siendo la pri
mera de tejas, sobre horcones, mide diez varas largo 
por cinco ancho y el solar mide treintitrés varas 
una tercia sus cuatro lados, ubicados cantón Calva· 
rio y al Sur esta ciudad, en la Avenida Bollvar, 
lindante conjunto: Oriente, propiedad Presbítero 
Pilem6n Herrera, calle enmedio; Occidente, propie· 
da~ herederos Laureano Rugama; Norte, predio Oe
naro Molino; y Sur, casa y solar Balbino Palma. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local de la ciudad de Estell 

a las dos de la tarde del siete Agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.-Victoriano Valenzuela
A.sisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 1192 3 1 

NQ 2789 ·· 
Regino flores, solicita titulo supletorio una casa 

y solar ubicados cantón La Parroquia esta ciudad 
en el barrio de Venecia; mide el solar treinta y tres 
varas de Norte a Sur, como cuarenta varas de Orien
te a Occidente, contiene además de la casa, árboles 
frutales y guineos, lindante: Norte, predio Pastor 
Pérez, mediando calle; Sur, el de Abraham Arce¡ 
Oriente, el de Rafaela Arce: Occidente, rlo Estell. 

Quien tenga derecho oponerse, hagalo término 
legal. 

J11z2ado Local. Esteli, dos tarde once A¡osto 
mil novecientos cuarentiuno.-Trstado-hágalo tér-
mino-No vale. - Victoriano Valcnzllcla-Joié E., 
Ruiz, Srio. 
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Conforme. Estelf, once Agosto mil novecientos 
cuarenta y uno.-José Huiz, Srio. 1193 3 1 

Quien pretenda tener derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Local para lo Civil Alta Oracla, siete 
N9 2792 de Agosto de mil novecientos cuarentiu110. - P. Pu· 

Justo Pas(or Ramlrez, solicita titulo supletorio lote toy-Oabriel Mejia, Srio. 
terreno sito lslita esta ciudad. Linderos: Norte, Conforme. Alta Orad~, las ~uatro de la ~arde 
arroyo· Sur Isabel Cardenal· Oriente los Oómez· del doce de Agosto de mil novecientos cuarenhuno. 
Pome~te, EÍ Municipio. ' ' ' 1 -Gabriel Mejía, Srio. r 1204 3 l 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Granada, nueve Agos· 

to mil novecientos cuarenta y uno.-C. Alberto 
Jarquln, Srio. 1196 3 l 

NQ 2796 
Juan Bellsario Mendoza, solicita titulo supletorio 

de un solar y una casa en la calle Argnello de este 
pueblo, en la esquina que cruza la calle El Tama· 
rindo. Dicho solar es esquinero, mide de frente 
seis metros por veinte y sie1e metros largo sin cer· 
car; y en dicho solar una casa de tejas, forro tabla, 
montada horcones madera, de seis me1ros largo por 

NQ 2802 
Eliseo Espinales, solicita tllulo supletorio casa 

habitación y solar frente a la plaza de este pueblo. 
estimado doscientos córdobas, lindante: Norte, Juana 
Zamorán; Oriente, calle y plaza iglesia; Sur, Fran· 
cisco Estrada hermanos; Poniente, estero El Realejo. 

Quien perjudfcase, opóngase este Juzgado térmi· 
no legal. 

juz¡:ado Local Civil. El Realejo, nueve Agosto 
de mil. novecientos cuarenta y uno,-juan J. Zamo-
ra, Srio. 1205 3 1 

cuatro de ancho, con corredor interior de seis me· N9 2807 
tros largo por dos y medio metros ancho, valor del Agustln Reyes solicita titulo supletorio finca si· 
inmueble ciento ochenta córdobas y linda: Norte, tuada comarca Mercedes y Ocotal. jurisdicción 
casa y solar Nicolás Chavarrfa, calle por medio; Sauce, lindante: Oriente, Sebastián Bucardo, here· 
Sur, suburbios del pueblo; Oriente, casa y solar ' deros Clemente Bucardo, Justiniano Murillo; Pu
Julia Balladares Cande; y Poniente, solar Carmela niente, Jacinto Ruiz; Norte, Felipe y José Mendoza, 
Dlaz, calle por medio. 1 Cerro Grande; Sur, herederos Leonardo Ruiz, Que• 

Quien se creyere con derecho oponerse, presén· brada Orande Zapote; extensión cuarenta manzanas. 
tese dentro término legal. Quien tenga derecho oponerse, ocurra término 

Juzgado Local. San Pedro de Lóvago, Julio diez legal. 
y ocho d~ mil novecientos cuarenta· y uno.- Luis F. juzgado Civil Distrito. León, once Agosto mil 
Almanza-Ante mi Srio. Miramón Oon1ález. novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz z., Srio. 

119931 121031 

NQ 2800 
La señora Nicolasa Treminfo solicita titulo suple· 

torio casa y solar, ubicada calle central este pueblo. 
Casa mide: nueve varas frente por cuatro y media 
fondo. Solar mide: en los rumbos Oriente, Occi· 
dente, Norte y Sur, veinticuatro, veinticinco, dieci· 
siete y dieciseis varas respectivamente. Linda el 
conjunto: Oriente, casa Municipal; Occidente, casa 
y solar Juana Suárez; Norte, solar Marcos Mendoza; 
Sur, casa y solar Agustín Lacayo, calle enmedio. 

Valorada: Cuarenta córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, opóngase término 

legal. 
· Secretarla juzgado Local Civil. Santa Lucia, cua· 
tro Agosto mil novecientos cuarentiuno.-Emilio Al· 
manza C., Srio. 1203 3 1 

NQ 2801 
Don Francisco Marro, mayor de edad, casado, 

a11:ricultor, este domicilio, solicita titulo supletorio, 
esta jurisdicción, siguientes inmuebles: (a) Un solar 
urbano esquinero, situado radio central, esta pobla· 
ción, limitado: Oriente, solar de Juana Hernández; 
Poniente, calle de por medio, casa y solar de la 
testamenterra de Tomás Terencio Martlnez; Norte, 
casa y solar de Perfecto Carrillo; y Sur, calle de 
por medio, casa y solar de francisco Viales. Mide: 
al Sur, de Oriente a Poniente, veintinueve varas 

'-
N9 2809 

Oenaro Ugarte, solicita titulo supletorio, terreno 
rustico cincuenticinco hectáreas y fracción, ubicado 
jurisdicción Belén, limitado: Norte!.. Agustln Vane· 
gas; Sur, David Arellano; Este, Jjraulio Obando; 
Oeste, julián Martlnez. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, doce Agosto mil 

novecientos cuarentiufto.-José J. Cuadra, Srio. 
1212 3 1 

No 2810 
francisco Castro y Guillerma Pavón, presentá· 

ronse este despacho, solicitando se les extienda t[. 
lulo supletorio finca rústica que hubieron de Balbi· 
no Sánchez, situada hacia Noreste, esta jurisdicción, 
como media manzana capacidad, contiene chagüite, 
estimala treinta córdobas, sin nombre, número, ni 
gravamen, poseyéndola por más de dos aftos, limi· 
tada: Oriente, predio Agustln Ruiz¡ Poniente, fran
cisco Urbina; Norte, de Agustfn Ruiz; Sur, Agustrn 
Ruiz, propia la cerca del Poniente. 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. 

juzgado Local Civil. Masatepe, trece de Agosto 
mil novecien•os cuarenta y uno.-jacinto López O. 
-F. ~uiz, Srio. 1213 3 1 

dos rercios¡ al Oriente, de Sur a Norte, cuarenta NQ 2817 
varas; al Norte, de Oriente a Poniente, veintinueve · La señora. Marta Cruz, solicita Ululo supletorio 
varas dos tercios; y al Poniente, de Norte a Sur, de un solar urbano situado en el cantón de La 
treintinueve varas dos tercias y media; y lo hubo Parroquia, de esta jurisdicción, al rumbo Sur cult:• 
por compra que hizo a la seftorita Felipa Mena, es· vado con árboles útiles y frutales, consta de largo 
tfmalo cuarenta córdobas; y (b) Un. lote terreno cuarenticinco varas por treinta varas de ancho, don· 
rural, tres manzanas superficie, cultivado en cha· de hay edificada una casa de tejas sobre horcones, 
anite y árboles frutales, limitado: Oriente, terrenos cercada con palma, en buen estado, con un cafdiso 
de Mariano lcaza y Ascensión Angulo; Poniente, y un corredor interior que mide doce varas de lar¡o 
posesión Margarita y francisco Rosales; Norte, te· por tres varas de ancho, cada uno de ellos lindan: 
rreno de Ascension Angulo y posesión de los mis- al Oriente, con solar de Rafael Lino .Narváez; Po
mos Rosales; y Sur, terreno de Antonia Loría. Lo niente, casa y solar de francisco Ismael Peralta, 
hubo este terreno por compra que hizo al señor callejón de por medio; Norte, con solar de Hipóli1a 
Pellpe Rosales, estlmido cien cordobas. Que los re., A2uilar, calle de por medio; Sur, finca de francisco 
feridos dos inmuebles no tienen nombre, número Vicente Iglesias. Las cercas de los rumbos Norte, 
ni iravamen; '1 con posesión más de un afto. Poniente y .Sur, son propias, hubo esta propiedad 

~ 
1 
1 
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por herencia de su difunto padre Carlos Cruz, lleva 
de poseerlos más de cuarenta años, no tiene nom· 
bre, ndmero y gravamen. 

Estima estas propiedades en cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San jorge, doce de Agosto 

de mil novecientos cuarent11 y uno.-Abl'lino Cruz 
D.-Salomón Cajina V., Srio. 1220 3 1 

NQ 2831 
José Manuel MarUnez, solicita titulo supletorio, 

predios rústicos situados valle Las Animas, sitio 
Santo Tomás del Zapote, esta jurisdicción. Prime· 
ro: casa parada horcone~, cubierta tejas barro, em· 
barrada, ocho varas largo, seis ancho, en solar 
treinta varas fren~e fondo, lindando: Oriente, Occi· 
dente, Sur, campo abierto; Norte, R,.,sa v. de Our· 
dián. Valorada cuarenta córdobas. Segundo: terre
no ocbo manzanas caba.la, agricultura, arcado 
alambre, piedra, naturales, medianeros Norte, Occi· 
dente, limitado: Oriente, Juana MarUnez; Occidente, 
Norte, rlo La Trinidad¡ Sur, Rosa de Ourdián. 

Valorado ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse legalmente 
Juzgado LocaL La Trinidad, uno Agosto mil no· 

vecientos treintiuno - Testado-snlar-No vale.
Enmendado- treinta-Vale.-Inocencio O. Miranda 
-Ruben B. Jirón, Srio. ' 

Es conforme. La Trinidad, dieciocho Agosto mil 
novecientos cuarentiuno.-Rubén B. Jirón, Srio. 

1418 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 2741 

Valentín Muñoz, vecino, pide dónesele siete man· 
zanas monlañ~, Municipal, lindante: Oriente, predio 
Franci~co Muñ0z; Qccidentl', predio Sixto Muñoz, 
juan Hernández; Norte, predio Felipe Lezcano; Sur, 
predio Leonidas Cáceres, Rómulo Oómez. 

Quien crea tenrr derecho, opóngase témino legal. 
Alcaldla Municipal. San Luca!, nueve de julio 

mil novecientos cuarentiuno.-J. R. Bát>z-José J. 
Moreno, Srio. 1148 3 2 

No 2742 
juan P. Moreno, mayor, casado, vecino, pide dó 

nesele solar este pueblo, lindante: Oriente, casa 
solar, Rosaila Outiérrez; Occidente, casa Daniel Ri· 
vas, calle enmedio; Norte, solar del solicitante; Sur, 
cas11, solar, Josefa Carazo. · 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. San Lucas, nueve de julio 

de mil novecientos .cuarentiunp.-J. R. Báez-José 
J. Moreno, Srio. 1149 3 2 

No 2743 
Lino Hernández, vecino, solicita arriendo dos lo

tes terreno, montaña comunal, lindantes: A-Orien
tt' predio Inés Betanco; Occidente, predio Pedro 
Báez; Nortt', finca Juana Gorizález; Sur, casa Ore· 
gorio Pérez. B-:--Oriente,. casa. Juan 8: Merca~o¡ 
Occidente p1ed10 Nazario Perez; Norte, cammo 
real; Sur, 'predio Antonio Lezcano. 

Quien créase dPrecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. .San Lucas, uno. Agosto mil 

novecientos cuarentiuno.-j. R. ·Báez-J. M. Moreno, 
Srio. 11~ 3 2 

No 2744 
Narciso Mejla, mayor; soltero, agricultor, este do· 

mlcitio solicita arriendo terreno ejidal, lote quince 
hectár~as, paraje Verapaz, est~ jurisdicción, linderos: 
Oriente y Occ1dentt', montes incultos; Norte~ huerta 
Felipe Sánchez; Sur, trabajos José Maria MeJI&. 

Oposición término legal. 
Totogalpa, treinta y uno de julio de mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-Alc~ldt', S•xto Vte, López 
L.-Ante mi, Modesto López M , Srio. 

1151 3 2 

CITACION DE PROt:ESADOS 

N9 2640 
!>or segunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado Juan Antonio Chavarría ele gt'nera· 
le1 ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este deapacho 
a dt:fenderse en la causa criminal que 1e 
le sigue como autor del delito de bomid· 
dio cometido en la persona de Alberto 
Rodríguez, quien fué mayor de eda.d, ca· 
aado. agrlcu1rnr y del domicilio de la e.In· 
dad de El Viejo, bajo 101 apercibimiento• 
de someter esta causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados y surtlrle 
la 1entencia que se dicte loa 'miamos efec
to• que si estuviere presente, 

Se acuerda a las autoridade1 la obliga
ción en que e1tán de capturar a dicho 
deliocuente y a los particulare1 la de de· 
nunciar el lullar donde se oculte. 

Dado en e( Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a )os veintiocho 
días del me1 de Julio rle mil novecientos 
cuarentiuno.-Raúl B~rmúdez S.-B. Mar-
tínez L., Sriq. 237 1 

AVISO 

NQ 2665 
Véndese una mina de oro llamada El Consuelo 

situada en jurisdicción de Villanueva departamento 
de Chinandega. 

Está titulada y saneada. Para por menores enten· 
derse en León con Mariana Pérez Mora. 
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centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por la! publicaciones siguientes se 
cobrar4 la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con ·-esta publk•clón, para 

que ten21 legalidad, debe hacerse en 111 Admlnl1. 
traclon11 de RentH d1 11 R1pt1bllca. 

www.enriquebolanos.org

